
 

 

 
 

 
 

LEY 27.483 
Buenos Aires, 28 de diciembre de 2018 
B.O.: 2/1/19 

Convenios internacionales. Protección de las personas con respecto al tratamiento automatizado de 

datos de carácter personal. 

Art. 1 – Apruébase el Convenio para la Protección de las Personas con respecto al Tratamiento 

Automatizado de Datos de Carácter Personal, suscripto en la ciudad de Estrasburgo, República Francesa, 

el día 28 de enero de 1981, que consta de veintisiete artículos y el Protocolo Adicional al Convenio para 

la Protección de las Personas con respecto al Tratamiento Automatizado de Datos de Carácter Personal, 

a las autoridades de control y a los flujos transfronterizos de datos, suscripto en la ciudad de 

Estrasburgo, República Francesa, el día 8 de noviembre de 2001, que consta de tres artículos, los que 

como Anexos I y II, respectivamente, en idiomas inglés, francés y su traducción al español, forman parte 

de la presente ley. 

Art. 2 – De forma. 

 


